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Maletín
de la provincia

se publica lo* liarle*^ Jueves y Sábados

Se luicnbe en la EittuU-Tt^egrdftca, calle de la Miiericordia número 4.
Loe eoicriptores tienen derecho ademAa de loe números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las lisus electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Prtci»*.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anun- 
des par* suscriptores, palabra o*OL—Id. para los que no lo son 0'02.

pa b t k  o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonio XIII (q. D g)
8. M. li B«íd i Doña Vioiorii Eageoíi, y

NUM.7549

©final
de Baleares

Les leyes obligarán en 1* Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. O. dt 6 AMl de 1839).

SS. AA. RB. «I Principe d. A.turiM é j qoi.ás en macho, cues no .ee efective, j en le Seore.erin de eele Ajanlemlento, 
Infantes, continúan lin novedad en su I con la n <* ñu a I n ii iaii d n a  ■ I a  a w
impórtente eelnd.De igael beneficio disfraien le. demás I de otro, y sin ningún beneficio de o.ráoler I producir le. reolemeolones ú ob.eiveolo.
penu-M de 1. A-guei. B«* R D. de.oaeldo oon ^^““de^í.0 tr^SÓ'qa^sé:

(Saeet.» 14 al 16 de Mayo) |o S. general de dicho pl„o no » edmilirá ningún..
- - I Sanidad interior, ha tenido por conve- I María á 12 de Mayo 1915.—El Alcalde,

_ I nienta disponer: I Antonio Sureda.
O T V T T I1*0 Qae en 10 8aoeeivo 88 desestimen I ------

i desde laeg0 caen|18 peticiones se presen- 
-—•üw-án —- I ten aolioitando informes del Real Consejo

I de Sanidad acerca de los productos de-
STTZBSJl STIELÍTOIA.S I sínfeotantes mencionados y de declara-

Llegadas de Barcelond el día 16 en el vapor tBellver» I
. I qae se forma'en con igual fin respecto de

I.JOO KllOgramOS I prodaclce alimentioioe, podiendo, sin em-
• i I bargo, el asi lo desean loe interesados, 
IH- | rendir para loe análisis de aquellos á loe
i J I Laboratorios oficiales ó particulares, sien-
1U* I do de bu  cuenta loa geetoa que devenguen, 

I y quedando autorizados para publicar la 
el Vdbor Cllsleño® I comprobación ó doaificaoión de loa refe- 

| ridoa productos; y
t  r nnn kilooramos 3 ° Qae 88 Pnbli<ine eeU Soberao. 11.000 Kilogramo:) I djBp09Íción en i. Gaceta de Madrid y 

I 200 id. Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de )aa provincias,
1 á fin de qae teaga la necesaria publici

dad.
De Real orden lo comunico á V. I, para

Harina. .
Trigo. 
Maíz.

9.000
20.200

Llegadas de Alicante el dia 17 en 
Corderos y carneros (718 cabezas). 
Patatas...........................................

Llegadas de Barcelona hoy 18 en el vapor «Jaime II»
Harina
Trigo...........................................
Maíz

Palma 18 de Mayo de 1915

su conocimiento y demás efectos. Dios
78 27 s kilogramos I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
' * • * .j I de Mayo de 1915,
8.000 id* I SANCHEZ GUERRA,

id. I Señor Inspector general de Sanidad inte-
8.000
7.260

rior
^Gaceta 14 ele Mayo)

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

8ECC10H DE LA GACETA MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En vista del crecido número

SECCIOM PMVIHCIAL
Núm. 1152 

COMISION MIXTA 
DB BECLUTAMÍEHTO DE BALEAB18 

Aviso.— Obrando en el Ayuntamiento

Re a l  Obd e n
Exorno. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 

en ios Reales decretos de 18 da Febrero 
del pasado año y 28 de Abril del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
oon lo propuesto por esa Intendencia ge- 
mral, ee ha eervido disponer se convoque 
á opos’Cionee para cubrir 10 piezas de 
alumnos de,Administración de la Armada, 
útbiendo dar principio loe exámenes el 
día 20 del próximo mee de Noviembre.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
oonocimiemo y efectos. Dios guarde á 
V. E. machos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1916.

de productos desinfectantes que se pre- I de M*hón, según comunicación del señor 
eentan por ene inventores solicitando sean I Alcalde de dicha ciudad, loe certificados 
analizados por el loetituto Nacional de I de reconocimiento y talla expedidos por 
Higiene de Alfonso X II, con el fio de ob- |(¿| 8r. Cónsul de España en la Habana 
tener, previo el informe del Real Consejo I respectivos á Conrado Garau Gayá como 
de Sanidad, la declaración de utilidad pú- I moto del reempiezo del corriente año, no 
blioa y sa inolasión en el correspondiente I expresando el pueblo á cuyo alistamiento 
catálogo, asi como también de la frecnen-I pertenece; se publica en este Bo l e t ín  
cía con que industriales y comerciantes I Of iCu l  para conocimiento de los Seño- 
reoaban dicha declaración para algunos I pea Alcaldes y á fin de que caso de tener 
otros productos destinados á la alimenta- I alistado al rtfexido individuo se sirvan 
ción, siempre más con fi'es comerciales I comunicarlo á la brevedad posible para 
que en defensa de la salud pública, tenien- I io>efectos procedentes. .
do en cuenta que ni la administración ni I palma 14 Mayo 1915.—El Presidente, 
loe Inetitutoe del Estado y muy particular- | Joan Massanet Vert. - 
mente el Real Concejo de Sanidad, deben 
servir intereses industriales, y ai sólo dedi*

MIRANDA.
Señor Intendente general.
Biflor Almirante Jefe del Estado Mayor 

C-nual.
Sefiorea ...

(Gaceta 16 de Mayo)

car sus aotlvídadee é aquellae iniciativas de 
carácter general que ee relacionen con la 
salad pública é higiene de las poblacio
nes y estando demostrado que en la ma
yoría de los casos las peticiones de qae se 
trata no llevan más finalidad qae la de

Núm. 1129 
ALCALDIA DE MARIA

Fijadle definitivamente lie onentae 
nOinioipilee de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1914 con los docu
mentos qae las justifican, previa censura

Núm. 1131
Don Antonio Sureda y Mas, Alcalde 

constitucional de la villa de María.
Hago saber: Qaa la recaudación volun

taria del segundo trímectre del reparti
miento general sobre utilidades de este 
término, sastitutivo del de consumos y 
general vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto correspondiente al actual 
año, terdrá lugar durante los días 21, 22 
y 23 de los corrientes desde las 8 hasta 
las 14, en la oficina recaadatoria, sita en. 
la cañe del Arrabal de esta villa.

Lo que se hace público pata conoci
miento de los Interesados y en cumpli
miento de lo prevenido por el art. 35 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

María 12 Mayo de 1915,—Antonio Su
reda.

Núm. 1140
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Sanidad.--Vacante la plaza de Médico 

Titular para la asistencia gratuita de los 
enfermos pobres de esta villa, su campa
ña ó payesía y los del sufragáneo For- 
nell. dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas, se abre concurso por 
término de veinte dias, para que los as
pirantes á óha puedan presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretería de 
este Ayuntamiento, advirtiendo que no 
se dará curso á instancia alguna transcu
rrido qae sea dicho plazo, que empezará 
á contar desde él siguiente dia ai de la 
inserción de este edicto en el B. O. de la 
provincia.

Meroadal 12 de Abril de 1915,—El Al
calde Presidente, Nicolás Pelegri,— 
P, A. del A,—Juan N. Bintes, Secretario.

Núm. 1155
ALCALDIA DE CIUDADELA

Hallándose detenida en el Corral ó 
I depósito de este Ayuntamiento una caba- 
I Hería menor, que ee ha encontrado extra- 
I viada en las inmediaciones de esta ciudad, 
I se anuncia al público á' loa efectos del 
I articulo 80 de las Ordenanzas municipa- 
| les vigentes, que si dentro el plazo da 
I ocho días, á contar desde la inserción del 
I presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
I Ue esta provincia, no se presenta la per- 
I sona que acredite ser su dueflo, se proce- 
| dera a su venia en la forma que dicho । articulo previene.

Cindadela, 14 Mayo da 1915,—-El AL
óbNne. ..to. ^odaoio. « o«foí« 6.1 Sr' Regidor Stodtoo. ee heos pübilco «Ide, G.bn.i Se», 
de luperíoridad aobie loe limihitiB, que que las miemae ee hallarán de manifiesto I

i
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ESTADO

Ñám. 996

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES CONCEPTOS.

de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por admvnistracvón
durante el mes de Marzo del año 1915.

Cántaro. . . .
Cacharro . . . .
Espuertas. . . .
Trasporte de escombros.

UNIDAD PRECIO IMPORTH Suma.
CONCEPTOS.

Suma total

UNIDAD
-

Tipo

N.® de jóma
les, de uni
dades, de y 
materiales 

de trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPOlTg

feutu

—
Uno roo 0*25 0*25

Idem 1*00 0*20 0*20
Idem 3'00 0*45 ras

| Metro cubico 2'00 0*60 1'20
174^

1.220*86'

Casa-Palacio de U Excma. Diputa*
cióu Provincial 

Oficial albañil, de 1.a . 
Peón id. de mano, de 1.a 
Yeso . . . .
Cal apagada. . .
Id. viva. . . .
Cemento del país . .
Azulejos blancos de Valencia 
Baldosas de barro cocido, de 
Aguarrás. . . .
Minio  
Aceite de linaza. ....... .
Escobillas . . .
Botes de «Luxol». . .
Pila de piedra artificial . 
Water-Closset. . ,
Pincel................................. 
Trasporte de escombros .

15

Suma..

Casa de Misericordia
Oficial cantero de 1.a . . .
Id. albañil de 1.a . . . .
Id. id., de 2.a . . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Id. id. id., de 2.a . . . .
Yeso  
Cal viva  
Cemento del país . . ......... .
Azulejos blancos de Valencia . .
Baldosas de barro cocido, de 0'20 .
Id. id. de 0‘25. . . . .
Bacinilla de loza, con circulación de 

agua, para excusado. . . .
Sifón de gres  
Tapa de piedra caliza para arqueta, 

de 0‘86 -f- 0‘38. . ......... .
Espuestas............................................
Trasporte de escombros. . .

Suma.

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . 
Peón id. aventajado . .
Id. id. de mano de 1.a . .
Yeso.......................................
Mortero de cal . . .
Cemento del país. . . .
Id. Portland . . . .
Arena del «Carnatje» . .
Id. del «Munt Gros». . , . * 
Azulejos blancos de Valencia . 
Baldosas de barro cocido, de 0*20. 
Id. id. exagonales pequeñas. . 
Ocre  
Almagre. . . . .
Cántaros.....................................

Suma

Teatro Principal 
Oficial albañil, de 2.a .
Peón id. de mano, de 1.a.
Yeso . . . ,
Mortero de cal. . .

Suma.

Inclusa
Oficial albañil de 1.a . •
Peón id. de mano de 1.a •
Trasportes de carro. . • 
Yeso  
Mortero de cal. . ........ .
Cal apagada. . . •
Id. viva. . z • • •
Cemento del país . . .
Id. Portland. . . •
Arena del «Carnatge». . .
Losetas «marés de Uivanya» . 
Piedra coliza para empedrados. 
Azulejos blancos de Valencia, 
Baldosas de barro cocido de O 20. 
Id. id. exagonales pequeñas. . 
Ladrillos refractarios • •
Escobillas. . . • •

Tipo. Pesetas.

N.e de jorna
les, de uni
dades, de ma

terial y de
I trasportes

Pesetas

Jornal 
Idem

30*00
44‘00

8'25
2'26

97'50 
99'00

Hectolitro 2*40 1*45 8'48 I
Idem 1*60 1'25 2'00 1

» • » 1'00
Quintal métrico 0'80 1*50 1'20
Metro cuadrado 4‘08 8'90 15'91

Idem 0*81 1*43 1'20
Kilogramo 1'00 1'75 1'76

Idem 5‘00 0*90 4'60
Idem 1*00 1*95 1'96

Docena 1'00 0'90 0'90
Uno 2'00 1'00 2'00

Idem 1*00 8'50 8'50
Idem 1'00 55'00 56'00
Idem 1*00 1'00 1'00

Metro cúbico 1*883 0'60 0'80

297'69

Jornal 10*00 8*25 82'50
Idem 49'00 3*25 iso^s
Id«m 3*00 8*00 9'00
Idem 88'00 2*25 85'50
Idem 17'00 2*10 86'70

Hectolitro 8'00 1*45 11*60
Quintal métrico 8'20 1*72 5*50

Idem 8'00 1*50 12‘00
Metro cuadrado 11*52 3'90 44'98

Idem 0'91 1*06 0'96
Idem 1'87 1*85 2'62

5'60
Una 1'00 5*50

Idem 5'00 2*50 12‘50

Idem 1'00 4*00 4'00
Idem 8'00 0*45 1'35

Metro cúbico 2'667 0'60 1'60

424'41

Jornal 48'00 8'00 129'00
Idem 8'00 2'60 20'00
Idem 48'00 2'25 96*76

Hectólitro 11'20 1'45 16'24
Idem 4'80 1'00 4'80

Quintal métrico 10'40 1'50 15'60
Idem 0'10 10'00 1'00

Metro cúbico 0*838 8'18 1'06
* » ■ 7'00

Metro cuadrado 1*48 8'90 1*87
Idem 0*91 1'06 0'96

Docena 4*00 0'50 2'00
Kilogramo 8*00 0'50 4'00

Idem 8*00 0'60 1*60
Uno 2'00 0'25 0'60

802'28

. Jornal 4*00 3'00 12'00
Idem 8'00 2'25 6'75

, Hectólitro 0'80 1*46 1'16
, Idem 1'60 1'00 1*60

21'51

. Jornal 24'50 8'25 79'62
, Idem 24'60 2'25 56*12
. Idem 1'00 6'00 6 00
. Hectólitro 2'80 1'45 4'06
. Idem 2'40 1'00 2'40
, Idem 1*20 1'25 1'50

» • » 1'00
. Quintal métrico 5*20 1'50 7'80
. Idem 0'07 10'00 0'70
, Metro cúbico 0*38 3 8'18 1'06
, Metro cuadrado 0*78 0'80 0'62

Idem 1*60 1'48 2'14
. Idem 1*44 8'90 5*62

Idem 0'91 1'06 0'96
. Docena 2*00 0'60 1'00
. Uno 8*00 0'37 1'11
. Docena 0*84 0'90 0*76

Y se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del art. 125 de 
la vigente Ley provincial. .

Palma 27 Abril de 1915.—El Vicepresidente, Luis Alemany.—?. A. de la C. P.^ 
Secretario, Miguel Pont.

Num. 1134
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
Co n d io iu Nk s bajo las cua es el Ayun

tamiento de Palma adjudicará eu pú
blica subasta las obras de reconstruc
ción de la acera lindante con la ca
rretera de Palma á Puerto Colom, 
comprendida desde C.n Patas á Can 
Fonoy.

i.'—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las 

del día veinte y ocho del actual 
nes) eu la Casa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable 
Se din por reproducidas para

doce 
(vier-

todos
los efecíos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Insiruc- 
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto eu las presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán exteuaidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap 
tadas al adjunto mo-ielo. he entregarán 
ai Presidente del acto, durando media 
hora la admisión no pliegos de propo 
simón sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición ia 
cédula personal y el documento justiti 
cativo del depósito provisional, Si una 
misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos.

^,a—Depósitos y su ampliación como 
Jian\a .

No se admuira postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depos tos ó eu la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
veinte y cinco pesetas equivalentes al 
6 por 1UÜ de la señalada como tipo de 
subasta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cincuen
ta pesetas equivalente al diez por cien- 

■ to del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsaoilidaues dei con
trato.

Dichas consignaciones deberán verifi- 
darse en metálico, eu bonos ¿lunicipaks 
ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En Caso de presentarse oos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera y en su cuusecueLCia ias car
peta» de ios pliegos se numeraran co

I rrelativameute por el oruen en que ha ■ 
I yan sido entregados al Presidente.

6 .Depósitos que no producen efecto
Con ei ncirador que constituya de

* pósito provisional y no preseme pioposi 
Ición ó ésta uo sea legalmeute admis ble 

por no adaptarse ai modelo, por ex
> ceder del tipo de la hubasta por no 
i continuarse eu el papel correspondiente 
| ó por otro motivo, se entenueiá que 
| renuncia al b por 100 de la cantidad de-

positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

2*—Adjudicación del remate
La subasta nu .endia efecto m valor 

alguno m entras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

S.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confaoulacióu entre ios proponen
tes se instruirá expediente admmisiia. 
tivo reteniéndolos depósnos de ¡as per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta, 81 en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

g.&—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser baatan.eados 

indistiuiamente por cualquier acogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el CoutraiiSva á satis

facer lodos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel senado para 
la tramitación dei expediente, contribu
ciones directas e inu.rectas, inserciunea 
en los periódicos oficiaks, esernuraa 
públicas que sean procedentes stgúuia 
Insn uccióü (con una copia ouieui.c» pa 
ra el Ayuntamiento) y nemas que atu
rran sin excepción aiguna.

ii .—Riesgo y ventura
El comrato sei a a touv evento y á 

riesgo y ventura de ambas panes y no 
podra rescíndase, novarse u. moinii 
carse por ningún coucepiu, ni aún i 
titulo de epidemia, huelga, aKcrauOu 
del orden público, gueira, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex- 
iraoidiuario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán aseguiados ue tus 
accidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá ai Ayuu.a 
munto au touas ias respunsabuiuaued 
que puedan caberle como patrono, be 
apacará la joinaua de ocho horas pan* 
regular ei trabajo.

¡3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que suijan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y depenaienles

Las cuestiones que se susciten entro 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas complo* 
lamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cuatro

cientas veinte y cuatro peseta» ocho 
céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esu* 

ciudad, o en su detecto tener peiBOU» 
en ella con poder bastante, que ié re* 
presente, entendiéndose siempre 4utf 
aquél, eu responsable de toaos m» 
de su apoderado y cu» quiera ni b0' 
cación hecha a es.e se emende, A uom0 
si 10 fuera a su puncipal, sin que Puc' 
da en ningún caso eximirse ue ninguno

M.C.D. 2022
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de 8U3 deberes, cualquiera sea el pre 
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas» y solo en las consideradas es
peciales, ¡oirán solicitarse prórrogas 
□ara terminar ¡as obras contratadas, 
limitándo as á un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del ‘25 por 100 sobre ei valor del fraude 
denunciado si resulta c:erto y probado. 
Los que aspiren á d cb^ 1 remi o, depr-- 
tarán en la Caja municipal una cauL¡- 
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falla y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con* 
tratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumpl miento de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 Junio de 
1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspencisión el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal.
20,—Comienso terminación de las obras
Se comenzarán las cbras tan luego lo 

disponga el Sr. Alcalde debiendo quedar 
terminadas á Jos veinte lías de princi 
piadas. El incumplimiento de esta con
dición la castigará la Alcaldía por me 
dio de multas d'scucionales.

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al contratista el importe 

de trabajo ejecutado sea más ó menos 
del que se detalla en el correspondiente 
Presupuesto mediante certificaciones 
va'oradas expedidas por el Arquitecto 
Municipal.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras, serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajustadas 
á las cond c.ones de contrata se proce
derá seguidamente á la liauidación 
final. A los treinta dias de practicado 
éste tendrá lugar la recepción definiti
va, podiendo tener efecto la devolnción 
de las fianzas, seguidamente de practi
cadas estas diligencias.

Lo que so anuncia para conocimiento 
de las personas quo deseen tomar parte 
en dicha licitación.

Paima 12 de Mayo de 1915.—El Alcal* 
de, Jaime Suau. — P. A. del A.—El Se 
cretario, Ben to Pons y Fábregues.

Modelo de proposición
En papel de ID8' clase (una peseta)
Don.. .  domiciliado en esta Ciudad 

calle de...... . número....,, provisto de la 
cédula personal que exhibe número....,, 
de la clase....... expedida dia...... . y 
enterado del proyecto y pliego de con 
diciones facultativas y económicas para 
las obras de reconstrucción de la acera 
lindante con la carretera de Palma á 
Puerto Golom desde «Can Patas á Can 
Fonoy* que se halla de manifiesto en ¡a 
Secretaría de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  núm. ... de esta provincia, me 
obligo á tomar á mi cargo dicho servicio 
por la cantidad (en letras), sugetáudome 
en un todo á dichas condiciones, Orde
nanzas municipales y demás disposicio
nes vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para las obras ace
ra de «Can Patas á Can Fonoy.»

Num. 1138
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
Terminados ios raparlimieuloe general 

BQButQLvo dtl da aonsomos y el aestina- 
do a cuorir el déficit d«l presupuesto mu» 
tócipal urdioado del corriente año, que
dan expuestos al público á eLotos de re- 
d>*tnac ón au la Secretaria de este Ayun» 
irno’.ento por té<mmo de ocho días hani- 
ke conkdoi desde el siguienie en que 

epe**í"3 el p-e^n^e fruncí e1 B. O,' 
de esta provincia,

Santa Margarita 11 de Mayo de 1915. 
— El Alcaide, Feliciano Fnster.

Núm. 1506
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Ex" icio d i los acue os tomados por e

AyanUmiento 30 a ses ones celebra 
d a da ^ate el mee de .Abril ds 1914. 
Sesión o?dín ria se 2.6 convocatoria 

del dia 5.—Sa aprobó el acta de la anta» 
rior.

Sa aprobó el extracto de acuerdos de 
m‘ 8 de Marzo.

S- c'-dó * 1 d’stríbución de fondos p^ra
í i Lu€¿ C ¿C,

Se acordó que la Comisión especial de 
ign^s e^u^i el R. D sobre concedió*? de 
aghver-3Í0D-*8 á los Ayuntamientos para 
la conduce ón de aguas dest n das a! abas 
ieoimieuto de las poblaciones, y que for
máis propuesta de lo que cotVí d ^< á este 
pueblo.

Ss aprobaron las relaciones de j j o  Jas 
hochoe éO ¡oe cammod durante el mas de 
Marzo y el certificado de la piedra machí- 
vad» eu et m smo mes.

Ss concedieron petmisos psra efeofurr 
obres á Pedro Francisco Carbonell To
rraos, Sebastián Vidal Fulana, M'guel 
Boecaoa Molet, Jur.n Ciar Su vá y Gu 11er- 
mo Molet Ciar.

Se acordó ceder á Ci'aina F^rrer Mas 
el solar d .° 144 del cuadro l.° ae el Cs- 
merte io Cstó feo.

Sa acordó el apremio da primer grado 
contra los coitr buymt’S morosoa da los 
.repartos de Gjneumos y Arbitrios extraor- 
qiuarios del año da 1913.

Se «oordó por mayoría conceder un voto 
da confi-ozi id Sr. Alcalde para que dis- 
po-gs ¡oa gastos qua h>ya de hacer el 
Ayunumiepto con mol vu de la» fiestas de 
Semana Saeta.

Se acedó enea gar la conLeoidu de 
unos pantalones de lista para esda Guar
dia municipal,

Quedaron srh’e Te rc^ea, hrs'a la pió* 
xíma c ío  ón, las notas sem-iníba de jor

a es y materiales de las obras efectuadas 
por adminíst: rc ón en *ca ratees da Febre
ro y Marzo.

Y 1 8-, Contesti íñtarooó de 1c Com’- 
sión da Fomento que dictamine cu unió 
mas pronto mejor en el exp idíente del 
proyecto de nuevas alineaciones.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria dsl 
di‘i 10,- Sa 8$*obó ei acta d« le anterior,

Se enteró el AyanUmiento de un Real 
Dio eto sobre cr-ac-B;ón -e subvenciones 
pera la construcción de oamíooa vacía»- i 
Ipb , acofdando hícer gestiones p^ra ver si | 
puede aprovecharse de ellas esie Munici
pio.

Se acó dó hacer practicar el blanqueo á 
Tas depender clse dal edificio Cuartel de la 
Guardia C'vi\

Sa acordó designar al Secretario del | 
AyurOiinraaio para qua ooncu'ra como 
delegado del mismo a la Junto que ha de 
cn'eht-e-gg en la Alcaldía le Palma el día 
15 del actual al objeto de aprobar las 
cu-utas déla cá-cel del partido correspon 
diente al año 1913.

Su aprobaron varías cuentas informadas 
por la Comisión de HiCiende, y les notas 
semanales de jorna’es y materiales em- । 
picados en las obras efectuadas por admi
nistración en los meses de Febrero y 
Marzo. •

Loe Síes. Materó y Goníestf, calvaron 
en rcspoosaoilidsd pot no tener el Deposi
tario constituid» 1a fianza debida,

Y el Sr. Coutesli interesó que la Comi
sión de Fomento dictamine con urgencia 
en el plan de nuevas alineacioaes.

Sesión erdinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 19.—Sa aprobó el acta de la ante 
rior.

El Sr, Presidente hizo nos relación de 
la visita que se dignó hacer á este Ayuu- 
jámenlo el Excmo. Sr. Gobernador Civil, i 
el dia 15 del actual, con objeto de que 
constase en acta.

Se acordó autorizar a! Sr, Alcalde para 
que pueda firmar, cuando lo estime opor* ‘ 
turo, un convenio con los propietarios 
del sobrante de agua de la antigua fuente 
de R^nda, con e¡ fin da poder traer á esta ’ 
población dicho sobrante.

Se acordó aprobar una proposición de j

le eeneyífll rio ef»r,«a T^eep en.

carga la form?cíóa de un proyecto de 
c inducción de aguas á esta población con 
el fin de acojerse á los beneficios del 
R, D. de 27 de Marzo último.

Se i?yó un díotemen emitido por la 
Gomia ó o de Fomento en «l expediente de 
aprobación del proyecto de nueves flinea- 
c onss en la parte Sur de la población, 
acordándose dejarlos sobre la mesa por 
ocho d'cs,

Y el Sr. Oontesti &e interesó para que 
se procur- colocar ¡o mas pronto posible 
la nueva bomba en el depÓáM de la c&ile 
de la Foenie. .

Ste’ón ordinaria eu 2.a oo’'.voc5t,'“,'> del 
dia 26.—Se aprobó ePach < $ h ar i • .

Se ep obó el dictamen de la CounsiOn 
de Fomento en el proyecto de novas sli- 
neac uu e «u la poato Sur úc obt» póuÍB- 
ción, con uní peq^añ. noLfijACÓn qae 
afecta á la continuación de la oelie de Sao 
Lo*eozn.

Se ; o'^d concurrir al segundo coucui- 
so f ? v inciones y anticipos para ca* 
miz ja ve^neles, p?onon!ondo la habilita
ción de los ce minos Ikmrdos d«‘ Arena!, 
Estaño’, L'Aguil* y Colarí.

Se acordó limpiar el deposito de agua 
llamado S‘ Aüjub,

Sa acoedó asistir en Ccrporaoióo á lo 
rogativa qae se celebró la misma tarda al 
C«mentsrio para implorar la tan deseada 
lluvia.

Y se acordó por raaya/ia dejar sobre ¡a 
mes», para disouerse eu la próxima sesión 
una proposición, del Sr. Coutestí pe¿a 
qu» el Ayuntamiento proceda a expropiar 
los Ierre j o s  necesarios para abrir la con- 
tinubcAa de la calle de Ramón Lull.

Llaohmhyo 4 Meyo de 1914, —El Se- 
oieiario, GutlLrmo Aalei. —V.° B.°— -El 
Alcalde, Mojer.

El anterior extracto foé aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión da día diez 
y nueve de Jumo de mil uoveoieotos oa- 
totos. Certifico.—G. Aulet, Secretario.

Núm. 1223
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Ex’racto d^ 'os acuerdos tomados po? el 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante o! mes de Abril de 1914, 
Sis ón ordinaria en 2.a coovocetoria 

del día 3.—Se aprobó el acta de Ja sesión 
anterior, celebrada el día 27 de! mes úl
timo.

Se autorizó á D. B irtolomé Uastafier, 
D. David March y D. Juan M^rro pera 
v?rífic«r obres de interés particular en fin- 
oes lindantes con la vis pública.

Se enteró la Corporación del R. D. de 
27 de Marzo ú'limo que traU de le con
cesión de auxilios a ios Ayuntamientos 
que soliciten verificas obras para conduc
ción de aguas á las poblaciones.

Se acordaron vatios pagos porseívicios 
municipales.

Se aprobó el extracto de cuentas pre
sentado por D. Domingo Riutort, apode
rado dal Ayantamkmo en Palma,

Se aprobó la distribución m^neuel de 
fondos,

También se aprobó ei extracto de los 
acuerdos lomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal eu las sesiones celebra
das durante ei mes anterior.

Se aprobaron iaa cuentas municipales 
del ejercicio de 1913 y se acordó someier- 
168 á una información pública.

Se acordó no modifica!1 el precio de las 
funuionee a que asista ia banda de músi
ca, por cuenta del Ayuntamiento.

Se acordó girar una visita de Inspec
ción a ia casa n.° 46 de la calla del Mar,

Se acoruó solicitar el indulto de la pena 
de mueite da los nos Porteil y Andreu,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Se aprobó ei acta de la an- 
tedor.

Se autorizó á D. Domingo Rollan, don 
Antonio Aicover y D, Bartolomé Balles
tee para verificar obras de interés parti
cular en fincas líudanées con la vía pú
blica.

Se acordaron vatios pegos por servidos 
municipales,

Se enteró le Corporación de una comu- 
nicaoíón del M. I. Sr, Gobernador Civil 
de la provincia aprobando ei playeóla de 
ensanche del üemeaterío Católico de esta 
ciudad,

gP r.nmhvA é D Mígnel Colnm para 
que en representación dei Ayuntamiento 
asista al examen y arrobación da las 
cuentas carcelarias en Palma,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se autorizó á D. Juan Fortez , D. Juan 
Pizá y D. Manuel Car rascosa pera verifi» 
cer ob'BS de interés particular en fincas 
lindantes con la vía pública.

Se acordó el pago de na m croscopio 
adquirido por el Ayuntamiento,

Sesión extraordinaria en 1.a convoca
toria del día 20.—Se acordó acudir al 
segundo concurso para subvenciones y 
f  - * m j< s í'e fondos destinados á construir 
o bsoiibar caminos vecinales y puentes 
económicos que ha de celebrarse en Pal
ma el ai» 25 da Mayo aciu&i con arreglo 
al R. D. de 27 de Mü z j  úKímo y demás 
disposiciones vigentes sobre ei particular 
y que se proceda á efectuar las obras 
según los casos de loe caminos vesinales 
siguientes:

Gone’rucción de los caminos vecinales 
Uamadoe le 04 Lea Animas ó de Las 
Fo^lanePeR y de G*n T»meñy y

Habilitación de los llamados del Dra- 
gonar, de Son Angeláis, de Can Rodado, 
Travesía del Convento, de 8e Polla ó de 
Can Orevibta, da U Torrentera, de 80a 
Bou, de Las A?giia8, del Murtera, del 
Cump del Mar, de Can Baronco y de Can 
Pevios.

También se scordó so’ícitfcr del Ilua- 
trieimo 8r. lagemero Jefe de obras pú
blicas de esta provincia au calculo alzado 
del coste db cada uno de dichos caminos 
y un borrador ds pi oposición con reserva 
de la baja, autorizando ai Sr, Alcalde 
para quo por si ó por persona en quien 
delegue sa avíetíi y trate con dicho Sr. In- 
gauiero y le facilite cuantos datos y me
dios le hagan falta,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 24.—Sa aprobó el acta de la se- 
8103 ordinaria ce'ebrada el dia diez y 
siete del actual,

Temblón faé aprobada el acta de la 
extraordinaria celebrada el dia veinte del 
actual y raiifícadca los acuerdos en ella 
tomados.

Sa autorizó á D. Barnardo Olivar para 
edificar un porche eu la finca Can Ahí y 
á D.a Rosa Buequets pera construir ni
chos y clavar un panteón en una sepultu
ra de bu propiedad del Cementerio Cató
lico.

Sa acordó pasara á la Comisión respec
tiva una solicitud de D, Francisco Rainée 
pata verificar obm en una finca de su 
propiedad lindante con ei Totrenió de 
Can Crevfcih.

Se acó-dó satisfacer ocho pessisa no
venta céntimos á D. Ped;o Alcover, No- 
ta¿lo por la copia de una escritura.

Sa aníorízó al Sr, Alcalde Presídante 
para trasladarse a Barcelona por corta 
temporada.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el día seis del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. Sr. Gu- 
bernador Civil de la provincia para su 
inserción en el B. O.

Bólkr 12 de Mayo da 1914.—Amador 
Ganals, Secretarlo.—V.° B.°—Ei Alcal
de accidental, A. José Golom.

Núm. 1455
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Mayo de 1914.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del d’a l.°—Se aprobó el acia de la sesión 
anterior, celebrada el dia 24 de Abril 
último.

Se autorizó á D. Bartolomé Sampol, 
D. Francisco Vicene, D. Mateo Barceló, 
D.a Catalin* Golom y D.a Gatanoa Mun- 
laner para verifica’ obras de intetés par
ticular en tincas lindantes con la vía 
pública.

Se enteró la Corporación del dictámen 
emitido por la Comisión de Obras eu el 
expedíanle que se incoa para la adquisi
ción de la tinca S‘Hostal,

También se enteró de un anuncio del 
B. O., haciendo saber que por parte da 
Félix Ignacio ee habla deducido recurso 
contencioso adminielrativo contra una,
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resolución del Sr. Gobernador Oivil, 
oonfirmsndo un acuerdo de este Ayunta
miento por e« que desestimó una instancia 
de dicho Igntoio reclamando abono de 
sueldos y se acordó coadyuvar á la 
Administración, nombrando al efecto Abo
gado y Procurador.

Igualmente se enteró de la próxima 
venida del Regimiento Infantería de Pal
ma y se acorde hacerlo público por medio 
de bando.

Se concedieron dos meses de licencia al 
Sr. Msgtaner para ausentarse al extran
jero.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria 
del dia 6.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se er ieró la Corporación de la R. O.
fecha 28 de Abril último y al efecto I 
acordó solicitar la declaración de utilidad I 
pública y proceder á la habilitación con I 
arreglo é la Ley y Reglamento vigentes I 
para caminos vecinales, de loe caminos I 
siguientes: Dea Grau, da Biniaraix y de I 
Casteyó. I

Se acordaron varios pagos por eervicioe I 
municipales.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos I 
tomados por el Ayuntamiento y Junta I 
Municipal en las sesiones celebradas du- | 
rente el mes anterior.

También se aprobó la Distribución I 
mensual de fondos.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria I 
del dia 15.—Se aprobó el acta de la I 
anterior.

Se autorizó á D, Jaime Marqués, don I 
Bartolomé Estadas, D.a Francisca Lladó I 
y Miró, D. Bartolomé Ooll, D. Miguel I 
Riera y D. Miguel Bauzá para verificar I 
obras de interés particular en fincas lin- | 
dantos con ¡a via pública.

Se enteró con satisfacción de una Go- I 
municación del Sr. Coronel del Reglmieo- I 
to lofenietia de Palma dando las gracias | 
al Ayuntamiento y pueblo en general, en I 
nombre de los Jefas, Oficiales y clases I 
del mismo; por la hospitalidad y distin- I 
cionsa de que fueron objeto durante su I 
breve permanencia en esta Ciudad.

Se acordó quedara ocho días sobre la I 
mesa una Comunicación del Centro Me- I 
llorquin de Barcelona, interesando del I 
Ayuntamiento se inscriba como sócio I 
protector al mismo ó acceder algún do- I 
nativo. I

Se acordaron varios pagos por servicios I 
municipales. I

Se acordó habilitar una hora para oir I 
las reclamaciones verbales que quisieran I 
presentarse contra la declaración de ulili- I 
dad pública de Caminos vecinales sin que I 
Be presentara ninguna.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria 
del día 20.—-Se aprobó el acta de la an
terior.

Se aprobaron los borradores de propo- 
Bidón y cálculo alzado del corte de cada 
uno de loa Caminos vecinales remitidos 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras púbii- | 
cas de la provincia y se autorizó al señor ■ 
Alcalde pata firmar las proposiciones ori
ginales y para acudir al concurso.

Se acordó otorgar un donativo de cin
cuenta pesetas al Centro Mallorquín de 
Barcelona para mayor afianzamiento de su 
Bituación económica.

Se acortó pasara á informe de la Gomi- 
Bión de Obras una instancia de D. Barto
lomé Negre en súplica de permiso pata 
agrandar una sepultura del Cementerio 
Católica.

Se acordaron varios pagos por servi
dos municipales.

Ss acordó terminar la alcantarilla de la 
calle de la Gran-Via.

Se concedieron seis meses de licencia
al Concejal D. Bartolomé Golom,

Seeión ordinaria en primera Convoca
toria del dia 27.-Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aaloriaó á D. Ramón Frontera y a 
D. Cayetano Aballó para verificar obras 
dé Interés particular en fincas lindantes 
con la Via pública.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó declarar partidas fallidas el 
descubierto que resa'ta de les cédulas per
sonales del año 1913.

Prévio la formación de expediente, se 
acordó proceda 6 la venta de una parcela

sobrante sn la urbanlzíción da la calle do 
San Bartolomé h^sta la de Smia Teresa.

8a acordó sufragar los gastos da vieja y 
eetenciss en el Balnecario de Sao Juan de 
Oampos, á las pobres enfermas Gatalíns 
Baroeló y Rosa Golom.

Se autorizó á D. Antonio Beyn*i par» 
Construir une acera adosada á la casa 
números 24 y 26 de la Calle del Pastor y 
n.° 1 accesorio de la calle del Sol.

Ss acordó restablecer la fuente que 
había existido eu la playa de este puerto.

Núm. S62Í .

Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista 
0UEN1A del tercer triiiie*tre del e*o 1914 que rinde el Depoeitario 

PBIMEBA PARTE. -Qu is t a  d i c a j a  ___

M JUNTA MUNICIPAL
Sesión ^fUraordinaria en 2.a Convoca- I 

toría del día 7*—Se aprobó el acta de la I 
anterior sesión correspondiente al 7 de I 
Febrero último. I

Se acordó nombrar una Gomia ón del I 
seno de la Junta para examinar las Caen- I 
tas municipales del ejercicio de 1913 y I 
emitir dictamen sobre ellas.

Sesión extraordinaria en 1.a Convoca- I 
loria del dia 15.—Se aprobó el acta de la I 
anterior sesióu,

Se votó el dictamen definitivo de las I 
cuentas municipales del ejercicio de 1913 I 
y se acordó remitirles á la aprobación del I 
Sr. Gobernador Civil de la provincia.

Sóller 2 de Junio de 1914.—Amador I 
Oanals, Secretario.

El Ayantamiento eu la sesión que cele- I 
bró el dia 5 del actual acordó aprobar eete I 
extracto y remitirlo al M. I* Sr. Goberna- I 
dor Civil de la provincia para su insección I 
en el B. O.

Sóller 13 de Junio de 1914.—Amador I 
Oanals, Secretario,—V.OB.°—El Alcalde, I 
Juan Poíg.

Núm. 1137
Lon Antonio Nuiles de Castro y Salcedo, I 

Juez de primera instancia del distrito I 
de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto se cita á doña I 

Luisa Muutaner y Ferrá y á D.a Francisca I 
y D.a Luisa Cardell y Muntaner de ignora- I 
do paradero y caso de haber fallecida á loe I 
herederos, sustitutos ó causa-habientes I 
de las mismas para que el día diez de | 
de Junio próximo á las doce comparezcan | 
en el despacho del Notado de esta C udad 
D. Francisco de Paula Maesanet a otorgar 
como sucesores de D.» Francisca Ferrá y 

, Vidal escritura de venta A favor de doña 
I María del Pilar Brondo y Gampaner como 

heredera de D. Francisco M.a Poquet y 
Boses, su marido, de ciertos censos re
matados por éste en los autos ejecutivos ' 
promovidos por D. Ensebio Pascual y 
O trios como marido de D.a Luisa Bauzá 
y Pujol contra la nombrada D,a Francisca 
Ferrá Vidal y deapnes contra lae oítadae 
D.a Luisa Muntaner Ferrá y D,a Franoieoa

I y D.a Luisa Cardell y Mantener ó s u b 
I herederos ó causa-habientea caso de haber 
I fallecido, bajo apercibimiento de que si 
I no comparecen estos demandados el día y 
I hora señalados á otorgar dicha escritura 
I ante el Notario antee nombrado la otorgará 
I de oficio eete Juzgado; puee an lo tengo 
I mandado en providencia de ayer recaída 
I á solicitud del Procurador D. Bernardo 
I Gomila en nombre de la citada D.a María 
I del Pilar Brondo en el concepto indicado 
I de heredara de D. Franoiioo María Poquet 
I y Rosee.
I Y para que sirva de citación an forma 
I á dichos interesados ee estíende el presente 
I en Palme á seis de Mayo de mil novecíen- 
| tos quince.—Antonio N. de Caetro.—An- 
I te mi.—Sebastián Gazá.

Núm. 1136
Don Carlos Jcquaroni Fernandel, J*ea 

de primara instancia de la Ciudad 
de Mohán y su Partido.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
del Jurado, he señalado el día veinte y 
cinco de loe oorrientee y hora de las once, 
para que tenga lugar el sorteo de loa 
mayores contribuyentes que han de formar 
parte de la Junta del Partido conforme a 
lo prevenido en el párrafo primero de 
dicho articulo,

Y para en publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido el pre
sente en Mahón á seis de Mayo de mil 
novecientos quince,--Garlos Acquaroni.— 
p. S. M., Juan Ripoll.

RxiaMimU-cn mi poderla fin del trimestre anterior , . . , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , . , • , , « •

arpo. . ..................................  .
Data por pago9 verificados en Iguai irím».tre ,

Exístenda en mi poder para el trimestre que ligue , • . . •

465^

465 66

466'65

SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po b o o n o i f t o s

INGRESOS Salée del Operadonee TOTAL
j ímmü w  taterior w eete tri*eetre 1* operteiean

Propioe. I 1 • »
Montea............................   • । 1 , » •
Impuestos.............................  • 1 1 » • a
Benefloencia • 1 1 » i •
Instrucción pública. , . . • 1 • » 1 1
Corrección pública . . , , • e • > • •
.. ........................................................ « • • > » a
Resallas . . ............................. e t. » i »
Recursos legales pata cubrir el déficit. » » »

Reintegros............................  •
Cargo peeetoe.

e • »
• , » » »

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . e *e • » »
Poliaia de Seguridad . . . . e • » •
Policía urbana y rural. . . . 1 • » • •
Inetruoción pública. . . . . , > » •

»
Obras públicas • • »
Corrección pública. . . . . • t
Montes, , . . ............................ • •

Cargas........................................  •
Obras de nueva oonettucoión. .

e , »
. • -•

Imprevletos ........................ • •
•

Resultas . ..............................
________ Dato peeetoe.

■

• • 1 *» a 1»

La piecedente cuenta mU conforme con lo que resalta de loe oros ae .a uepoer am. 
Ea 8.o Jo.n B.uli.k 4 30 Septi.mbr. d. 1914. - E‘ Dapo.iurlo Aoto=io RJg - 

onforme.—El Seoretario-Contador, Bartolomé Bamón.—V. B. El Alcalde, Msn,

•iúm. 2628
Depositario de fondos municipales de Sóller
U GENI A del tercer trimestre de 1914 que rinde el ^P0**1®**®
U PRIMERA PABTE.-—Ou bk t a  d i  c a j a  ——

Existencia en mi poder ea fia del íiimeitM . ..........................................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. ..... •

Oewgo............................... • •
Data por pagos verificados en igual trimestre •

Existencia en mi poder para al trimestre que ligue . . . •

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b OQNOBPTqa

22923'52
18465*20

4458‘88

INGRESOS
t o t a l

Propioi......................................  e i •
Montee 
. ......................................................... ...... "
Btaeüoenole. । . • • • • 1 '
Initraooíón pablice *.•««< 
Ooneooión púbiio». • • • • • <
Extreordinarioe. 
Reeullee .. . . . • • • • •
Beoareoe iegelee pire oabtit el deflotl 
Reintegroe,

Qarge petetw

288'16

77&6*1 
2360*88

26495'05
366¿8‘í8

465521

PAGOS
Qaetoi del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Initracción pública, , • • 
Beneficencia ..•••• 
Obrae públicae , , , , . 
Corrección pública. . • • 
Montee. ...................................  
Oargai............................  •.....•
Obrae de nueva oouetrucclon 
Imprevisto!....................... .....
Resultas

Dato fwtíaw. .

Saldo del 
triewue aawriof

Operaeionw 
w *<• trimeetie

288*16

3126'60 
1519'10

a

9*25 
26 95*04 
24403*29

e

a 
a 

4626'91 
841*18

a 
a 

1125*00
a 

12218*84
a

56843'44 18811*98

4741*97
153u'00

10242 19 
905*29 
886*73

6303-34
0*50

26414'56 
203*27 
42404

»

3848*10 
1530'00 
3944*36
1810*25 
429-86

3604*23
a
a

2433*05 
150 00 
715*35

»
~ 51731*85 18466'20

8690'07 
3060'00 

14186«
2716'60 
1316'^ 
9987'67

■ 0'60

28847'61 
353 2' 

1138'88

0197

La preceden!* cuanta eaU oo^forme ooo - - n n . nnnfQ,m, . 
En 86d.r 4 29O.mbn'de 1914. -El

tario-Contador, Amador Ganaba. V. B. * ...........

le —El deon

P ALMAgBQXTBlA-TlFOGlÁriOA

M.C.D. 2022


